
Para ayer estaba programado el
inicio de la mantención de la línea
Cardones-Polpaico, perteneciente
a la empresa de matriz colombia-
na InterChile, pero los trabajos no
pudieron iniciarse. El tendido
transporta gran parte de la ener-
gía renovable que se produce en el
norte hacia el centro del país, don-
de está el mayor consumo.

En esta misma línea ocurrió la
falla que en febrero de 2025 dejó
al 90% del país sin electricidad
por varias horas. La manten-
ción, que no tiene relación con
este corte, sino que obedece a un
efecto mecánico entre los meta-
les de la línea, que aumenta el
riesgo de rotura del tendido en
cada invierno, según consta en
una serie de cartas entre la em-
presa transmisora y el Coordi-
nador Eléctrico Nacional (CEN).
El CEN rechazó en primera ins-
tancia la solicitud de manteni-
miento, ya que opinaba que de-
bía ser categorizada como de
“curso forzoso”, es decir, como
una medida impostergable por
los riesgos que acarrea. La em-
presa accedió, aunque manifes-
tó que no estaba de acuerdo. 

“La mantención de la línea de
InterChile se atrasó porque le fa-
lló una subestación a InterChi-
le”, indicó ayer a “El Mercurio”
la vicepresidenta del CEN, Ber-
nardita Espinoza. “Nosotros te-
níamos todo programado y pre-
parado el sistema para esa man-

tención”, señaló luego de una
reunión con la ministra de Ener-
gía, Ximena Rincón. 

La mantención de una línea
de esta importancia implica re-
ordenar el despacho de centrales
eléctricas, ya que se limita la
energía renovable que viene del
norte de Chile. Por lo tanto, se
debe indicar a otras centrales,
que producen energía a base de
otro tipo de fuentes, que inyec-
ten electricidad al sistema. 

Algunos de los efectos de esta
reprogramación se pueden miti-
gar. “La principal afectación se
produce en los trabajos y mante-
nimientos que se deben realizar
en el resto del sistema de trans-
misión, que en general se coordi-
nan o postergan cuando se inter-

viene un corredor relevante. En
el caso del despacho de genera-
ción, la afectación se puede miti-
gar actualizando la programa-
ción de la operación, a la nueva
condición, por lo tanto, se puede
reaccionar y mitigar efectos”, ex-
plica el exdirector ejecutivo del
Coordinador y socio director de
energiE, Daniel Salazar.

“El Mercurio” consultó a In-
terChile por esta situación, pero
no obtuvo respuesta. 

Este escenario no ha dejado in-
diferente al sector, debido a que
para algunos actores limitar la
energía renovable que se puede
inyectar al sistema les produce
sobrecostos. Por ejemplo, en el
gremio que agrupa a las grandes
generadoras a base de energía

renovable indican que les costa-
ría US$ 1 millón diarios o más.

Las pérdidas se producen
porque las generadoras deben
cumplir con sus contratos de
suministro, y si no pueden in-
yectar energía al sistema, le
compran esa electricidad a otra
generadora, a precios mayores
en esta época de baja produc-
ción hidroeléctrica. Estos sobre-
costos no se traspasan a los ho-
gares, pero algunas grandes
empresas podrían tener que pa-
garlos dependiendo del contra-
to de suministro que tengan. 

Medidas tras apagón

El desperfecto ocurre en la
misma línea que produjo el me-
gaapagón de 2025, y que aún
está siendo auditada por esa fa-
lla. Según señaló ayer el presi-
dente del Coordinador, Juan
Carlos Olmedo, este proceso
también se ha visto retrasado. 

“La auditoría de ISA Inter-
Chile está en curso (…) Lamen-
tablemente, debido a la demora
en entrega de información de
parte de ISA InterChile, esta au-
ditoría se atrasó en práctica-
mente tres meses. El auditor es-
tá trabajando y debería emitir
su informe hacia el mes de abril
o mayo”, señaló ayer.

La ministra de Energía, Xi-
mena Rincón, visitó ayer las
instalaciones del CEN y anicipó
una reunión con la Superinten-
dencia de Electricidad y Com-
bustibles. “Lo importante es
que lo que se vivió en el blackout
de febrero del 2025 no lo volva-
mos a vivir”, señaló.

Cardones-Polpaico, la misma donde ocurrió el apagón de 2025

Era impostergable, pero se
retrasa: empresa suspende
mantención de megalínea 

La situación ha causado controversia en la industria, porque
limita la inyección de energía renovable en el sistema.
C. MUÑOZ-KAPPES

‘‘La mantención
de la línea de
InterChile se atrasó
porque le falló una
subestación a
InterChile (...) Nosotros
teníamos todo
programado y
preparado el sistema
para esa mantención”. 
..............................................................

BERNARDITA ESPINOZA,
VICEPRESIDENTA DEL COORDINADOR
ELÉCTRICO NACIONAL
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Como ningún otro conflicto
bélico reciente, la guerra entre
EE.UU. e Irán ha asustado a los
mercados accionarios, en espe-
cial a Chile. Desde los primeros
ataques (a fines de febrero), el
IPSA ha caído un 2,7% (al cierre
de este lunes). 

Y si bien la incertidumbre ha
sido el sentimiento común de
los inversionistas, un grupo de
bancos de inversión extranjeros
llama a la calma. “Reciente-
mente elevamos la recomenda-
ción para Chile a Equal-weight
(igual al mercado), ya que cum-
ple con todos los criterios de
nuestra tesis de ‘Primavera La-
t inoamericana’” , dice , por
e j e m p l o ,
M o r g a n
Stanley.

“Las accio-
nes chilenas
han subido
cerca de 80% desde comienzos
del año pasado, impulsadas por
expectativas en torno al cambio
de gobierno y por el alza del co-
bre y el litio”, recuerda HSBC
Global Investment Research.
“A pesar del fuerte rally, se esti-
ma que la revalorización del
mercado chileno aún no está
completa”, advierte.

Con todo, el mercado accio-
nario local enfrenta una adver-
tencia. “La escasez de alternati-
vas de inversión en el estrecho
mercado de capitales chileno es
la única razón que nos impide

otorgar una recomendación de
Overweight (sobreponderar)”,
dice Morgan Stanley.

Según JPMorgan, el precio
objetivo para el IPSA, en un es-
cenario base, es de 11.000 pun-
tos (+5% de upside). Un escena-
rio optimista implicaría 12.000
unidades (+15%), mientras que
uno pesimista se ubica en 8.500
puntos (-19%).

Las opciones

“Vemos potencial alcista res-
pecto del consenso en materia-
les y commodities (en particular,
SQM y las empresas de celulo-
sa), lo que debería permitir un
crecimiento de dos dígitos en
ambos años”, estima JPMor-

g a n . P a r a l a
minera no me-
tálica proyecta
r e s u l t a d o s
67% superio-
res al consen-

so, “respaldados por la tenden-
cia al alza en los precios del li-
tio”.

La firma también menciona a
Latam Airlines. Sus proyeccio-
nes “son 13% mayores que el
consenso, lo que equivale a US$
200 millones adicionales en
utilidades”, dice JP Morgan.
Además, recomienda sobre-
ponderar los títulos de Itaú
Chile y Falabella.

En la misma línea, Morgan
Stanley recomienda sobrepon-
derar la acción de Enel Chile y
de Banco Santander Chile. 

Luego de retroceso del IPSA:

La visión de tres bancos
foráneos sobre las
acciones chilenas

Pese al complejo contexto global por
Medio Oriente, los extranjeros aún
anticipan un rally para la bolsa local.

MARÍA JOSÉ HALABI

Más detalles en 
www.elmercurio.com/inversiones
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300300 PROPIEDADES
VENDEN - COMPRAN

Agrupadas por Sector

SECTOR ORIENTE

334 Casas venden
Las Condes

UF 17.500 CASA ESTILO
español con amplio patio
5 habitaciones 3 baños,
barrio consolidado.
993185282
Casitamevenden@gmail
.com COD. EMOL: 48678952

339 Departamentos venden
Providencia

UF 7.200
Departamento cómodo, 2
habitaciones 2 baños,
estacionamiento y
bodega, a pasos metro
Tobalaba y Mut y
Costanera en Luis Thayer 993185282
Casitamevenden@gmail.com COD.
EMOL: 48678951

�

600600 CONSTRUCCIÓN

611 Construcciones
y ampliaciones

AMPLIACIONES REPARACIONES,
trabajos rápidos garantizados.
997774609.

�

12001200 SERVICIOS

1204 Concesiones, licitaciones
y subcontratistas

LLAMADO A CONCURSO
Escuela Kimkelen: Asesoría
Técnica Educativa Integral. Retirar
bases martes 17 y miércoles 18 de
marzo de 11:00 a 13:00 horas. En
Santa Teresa N3 1072, San Bernardo
COD. EMOL: 48695073

�

13001300 EMPLEOS

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO CATOLICO CON
excelencia académica, comuna de
Santiago, requiere para el año 2026
Asistente de la educación para apoyo
en informática. Interesadas enviar
currículum a
postulacionprofesores224@gmail.com

ASISTENTE SOCIAL REQUIERE
Institución Talagante. Currículum
centroplazarmas@gmail.com

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO CATÓLICO DE
Talagante requiere Docente de
Religión con experiencia en
actividades pastorales, jornada 40
hrs.. semanales. Los interesados
enviar antecedentes a
postulaciones@edutalagante.cl

COLEGIO DEL SECTOR SUR, CON
excelencia académica en una
búsqueda continua de contribuir y
aportar a la calidad de la educación
en nuestro alumnado, trabajando en
la participación y progreso en los
aprendizajes, necesita profesionales
para incorporarse a plana docente
2026. Se requiere docentes de todas
las asignaturas y Profesionales PIE.
Enviar antecedentes a
curriculum@sanjosedelfamilia.cl

COLEGIO SAN ANTONIO DEL
Baluarte de Rengo, requiere la
contratación de: Educadora
Diferencial, Docentes todas las
asignaturas, todos los niveles de
Enseñanza Básica y Media.
https://fundacionboston.cl/postulacion

COLEGIO DE LA FLORIDA, CON
excelencia académica y carrera
docente, necesita para PIE
Educadora Diferencial con 43 horas.
Enviar currículum a
colegio.excelenciacademica@gmail
.com

COLEGIO SOLICITA EDUCADORA
Tradicional. Enviar currículum a
colegiosanandres@gmail.com.

PROFESOR DE RELIGIÓN (32
hrs.). Profesor de Física (19 hrs.).
Colegio Santiago La Florida. Enviar
CV santiago.laflorida@redcrecemos.cl

COLEGIO DE ARICA NECESITA
Profesores de Lengua y Literatura,
Historia Geografía y Ciencias
Sociales, Inglés, Taller de estadística,
Artes Visuales, Matemáticas, Taller
de geometría, Filosofía, Química,
Educación Física y Salud, Taller de
deporte, Biología, Tecnología, Taller
de Geometría y Medición. Enviar
antecedentes al correo
admision@cisa-arica.cl

COLEGIO TÉCNICO
Profesional, enseñanza media,
requiere Psicólogo(a) Educacional 30
horas, Enviar currículum:
ana.briceno@ceahurtado.cl

COLEGIO TIERRA DEL FUEGO DE
Quillota requiere para 2026 los
siguientes profesionales:
Psicopedagogas pie, Educadora
diferencial, Docente física, Docentes
básica de matemática, ciencias,
música, educación física, inglés,
lenguaje, historia, arte y tecnología.
Enviar CV
ctfpostulaciones@gmail.com

COLEGIO MAIPÚ NECESITA:
Técnico Educación Diferencial.
Enviar CV al
procesomaipu2026@gmail.com.

1310 Supervisores, encargados
y jefes se necesitan

SUPERVISORA EMPRESA DE
limpieza necesita experiencia buenas
relaciones buena renta enviar
curriculum a 2727cs@gmail.com

1312 Administrativos, secretarias,
asistentes y cajeros se necesitan

TIENDAS AMANO BUSCA
encargadas de tienda con experiencia
en manejo de grupos, caja, ventas,
administración y manejo de PC nivel
usuario. Horario de mall en región
Metropolitana y Colina. Adjuntar
currículum a rrhh@tiendasamano.cl o
al +56966291549.
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lado ’Henríquez’ se cita a audiencia
especial de interdicción de don Efraín
Henríquez Suazo, cédula nacional de
identidad N° 4.113.245-0, para el día 06
de abril del año 2026, a las 11:00 horas
por la plataforma virtual Zoom, además
se fija día y hora para audiencia de pa-
rientes el mismo día 06 de abril de 2026
a las 11:00 horas, a continuación de la
audiencia del discapacitado y el link de
conexión es: https://pjud-cl.zoom.us/j/
95421974222?pwd=daY8Q6qD4fbSa7I
38xDfKd3AereKxW.1 ID de la Reunión:
95421974222 Código de Acceso: 015747.

NOTIFICACIÓN: ANTE 1° JUZGADO
de Familia de San Miguel, en autos
sobre alimentos, caratulados ’Cartes/’,
Rit V-47-2025, presentóse don Juan
Eduardo Bianchi Soto, conserje, con do-
micilio en Pasaje Isabel Bravo N° 13156,
La Pintana, interpone solicitud de Noti-
ficación de Acta de término unilateral
de Cese de Convivencia en contra de
doña Patricia del Carmen Cartes Inos-
troza, desconoce actual profesión u ofi-
cio, con domicilio en Los Coihues N° 92,
Colina. En mérito de lo expuesto, nor-
mas legales que cita, pide disponer la
notificación del acta de término unila-
teral de cese de convivencia. Después
de notificación fallida se solicitan oficios
cuyas respuestas fueron negativas, por
ello pide notificación por avisos, a lo
que se accede. Notifíquese a la solici-
tada, doña Patricia del Carmen Cartes
Inostroza, Run: 8.604.036- 0, de la solici-
tud y su proveído, en que se hace lugar
a la solicitud de notificación de cese de
convivencia respecto del matrimonio ce-
lebrado con fecha 28 de enero del año
2017, ante el oficial de Registro Civil de
la circunscripción de La Pintana, ins-
crito bajo el número 32 del registro del
mismo año, mediante la publicación de
tres avisos en un diario de circulación
nacional, además al tratarse de la pri-
mera gestión judicial procédase a la in-
serción del aviso en los números del
Diario oficial correspondiente a los días
1° o 15 de cualquier mes o al día si-
guiente hábil si no se ha publicado en
las fechas indicadas. Se apercibe a la
solicitada a señalar nuevo domicilio
dentro del radio jurisdiccional de este
Tribunal, bajo apercibimiento de notifi-
carle las próximas resoluciones por el
Estado Diario.- Extractado por Ministro
de Fe don César Andrés Arenas Ga-
lindo. San Miguel, 18 de febrero de 2026.

NOTIFICACIÓN PRIMER JUZGADO
Familia Santiago, Av. General Mackenna
1477, 3° piso, Santiago, causa Rit:
C-4109-2025, sobre cuidado personal, cara-
tulada ’Frugone/López’ notifica de con-
formidad a lo prevenido en artículo 54
Código de Procedimiento Civil a David
Israel López Burgos, Run: 17.491.003-0,
de la demanda interpuesta en su contra
por Elsa María Frugone Valenzuela,
Rut: 9.001.789-6, quien solicita: En Lo
Principal: Interpone demanda de Cui-
dado Personal; En El Primer Otrosí:
Solicita Cuidado Personal provisorio;
En El Segundo Otrosí: Acompaña docu-
mentos; En El Tercer Otrosí: Beneficio
de asistencia jurídica gratuita; En El
Cuarto Otrosí: Patrocinio y Poder y
forma de notificación. Se da curso a la
demanda y se cita a audiencia prepara-
toria para el 22 de abril de 2026, a las
10:00 horas, bajo apercibimiento del ar-
tículo 59 de la ley N° 19.968, en depen-
dencias de este Tribunal. La parte inte-
resada en asistir vía videoconferencia
deberá solicitar comparecer por esta
vía hasta dos días antes de la reali-
zación de la audiencia, en cuya circun-
stancia deberá conectarse al siguiente
link de Zoom https://pjud-cl.zoom.us/j/
96884246984; ID de reunión: 96884246984.
La audiencia se celebrará con quienes
asistan, afectándole al inasistente todas
las resoluciones dictadas en ella. De-
berá comparecer representado por abo-
gado habilitado. La parte demandada de
conformidad a lo establecido en el artí-
culo 58 de la ley 19.968, deberá contestar
la demanda por escrito con a lo menos
cinco días de anticipación a la audiencia
preparatoria; si desea reconvenir, de-
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dida de lo que podía y quería y, a raíz
de lo anterior, hubiese sufrido un me-
noscabo económico, tendrá derecho a se
le otorgue una compensación económica
por el otro cónyuge. Dicho derecho sólo
podrá ejercerse en el juicio de divorcio
y sólo podrá pedirse en la demanda, en
escrito complementario de ésta o en de-
manda reconvencional, en este último
caso, conjuntamente con la contestación
de la demanda y con a lo menos con
cinco días de anticipación a la fecha de
la audiencia preparatoria. Santiago,
treinta de enero de dos mil veintiséis.

2° JUZGADO CIVIL DE SAN MIGUEL,
en causa sobre solicitud de interdicción
y nombramiento de curador Rol
V-54-2025, caratulada ’Canuillán/’, se
cita a los parientes de doña Alicia de las
Rosas Muñoz Villalobos a audiencia fi-
jada para el día 01 de abril, a las 11:00
horas, audiencia se realizará de manera
presencial y/o remota a elección del
compareciente, según instrucciones de
la misma citación. Publíquese en un
diario de circulación nacional mediante
extracto. La Secretaria.

NOTIFICACIÓN EN CAUSA RIT:
C-5122-2024, Ruc: 24-2-5042304-3, caratu-
lada Candia/Meneses, del Segundo Juz-
gado de Familia de San Miguel, sobre
alimentos, se ha resuelto por resolución
de 26 de enero de 2026, notificar en ex-
tracto la demanda, proveídos de 30 de
diciembre de 2024, 04 de febrero de 2025,
01 de diciembre de 2025 y la misma re-
solución, por avisos, al demandado don
José Antonio Meneses Ampuero, C.I. N°
14199166-3. En lo Principal del libelo
doña Cristina Alejandra Candia Soto,
C.I. N° 18.159.685-6, interpone demanda
de alimentos mayores y menores, en
contra del demandado ya individuali-
zado, fundada en los hechos y derecho
que detalla, solicitando, en definitiva,
condenarlo a pagar mensualmente por
concepto de pensión de alimentos a fa-
vor de nuestras hijas Anaís Alejandra,
Yohis Antonia y Ámbar Verónica todas
de apellidos Meneses Candia, la canti-
dad de dinero equivalente al 100% del
Ingreso Mínimo Mensual Remunera-
cional, actuales $ 500.000, equivalentes a
7.5043 Unidades Tributarias Mensuales
a noviembre de 2024 o lo que S.S. estime
en justicia decretar. En los otrosíes soli-
cita alimentos provisorios, acompaña
documentos, señala que goza de privile-
gio de pobreza, constituye patrocinio y
poder, señala forma especial de notifi-
cación y solicita comparecencia de ma-
nera remota. El 30 de diciembre de
2024, se tiene por interpuesta la de-
manda de alimentos y se cita a audien-
cia preparatoria para el día señalado en
la propia resolución. La audiencia se
realizará con la parte que asista,
afectándole a la que no concurra todas
las resoluciones que se dicten en ella sin
necesidad de una nueva notificación.
Comparezcan las partes personalmente,
patrocinadas por abogados habilitados
para el ejercicio de la profesión. La
parte demandada deberá designar abo-
gado patrocinante particular o concurrir
a instituciones que prestan asesoría ju-
rídica gratuita, como la Corporación de
Asistencia Judicial, entendiéndose que
sí a la audiencia fijada asiste sin la de-
bida asesoría, renuncia a ese derecho,
sin que ello impida su realización. La
demanda deberá ser contestada por es-
crito, con al menos cinco días de antici-
pación a la fecha de realización de la
audiencia preparatoria. Apercibimien-
tos a la parte demandada. En la audien-
cia preparatoria deberá adjuntar o
acompañar antecedentes que permitan
determinar su patrimonio y capacidad
económica, tales como, liquidaciones de
sueldos, declaraciones de impuestos, bo-
letas de honorarios u otros. Si no dis-
pone de dichos documentos, deberá
acompañar o extender en la propia au-
diencia una declaración jurada, en la
que dejará constancia de su patrimonio
y capacidad económica. Esta declara-
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ción deberá señalar el monto aproxi-
mado de sus ingresos ordinarios y ex-
traordinarios, individualizando sus acti-
vos, tales como bienes inmuebles, vehí-
culos, ahorros, valores, derechos en co-
munidades o sociedades. El oculta-
miento de sus fuentes de ingreso en este
juicio, será sancionado con pena de pri-
sión en cualquiera de sus grados. De
conformidad con el artículo 5 de la Ley
21.389, respecto de la parte demandada
se deberá extraer vía interconexión
desde Previred, Servicio de Impuestos
Internos y Comisión para el Mercado
Financiero, la siguiente información: a)
Certificado de Afiliación y Cotizaciones
de los últimos 12 meses, datos del em-
pleador y su domicilio particular y la-
boral. b) Declaraciones de Renta de los
últimos 2 períodos tributarios; Declara-
ciones de IVA de los últimos 6 meses;
Participación en sociedades y su respec-
tiva información tributaria, por los mis-
mos períodos señalados, con indicación
de los retiros efectuados por el infor-
mado, en el último año, listado de in-
muebles registrados a su nombre y
avalúo fiscal de los mismos. c) Informa-
ción respecto de las instituciones en que
registre o mantenga productos banca-
rios y financieros. Una vez recepcio-
nada e incorporada a la causa la infor-
mación solicitada y de ser pertinente
oficiar a alguna Institución Bancaria, se
da un plazo de quinto día para aportar
el correo electrónico de la o las institu-
ciones respectivas. Atendido el mérito
de los antecedentes que constan en la
carpeta digital a la fecha e indepen-
diente de lo que se resuelva en defini-
tiva y según la modificación del ingreso
mínimo remuneracional que entró en vi-
gencia el 1 de julio del año en curso, lo
dispuesto en el artículo 3 y 11 e inciso de
la Ley 14.908, Como se pide, se fija a tí-
tulo de alimentos provisorios en favor
de las niñas Anaís Alejandra, Yohis An-
tonia y Ámbar Verónica, todas de apelli-
dos Meneses Candia, la suma equiva-
lente a 6 ,68707 Unidades Tributarias
Mensuales (U.T.M.), actuales $ 450.000,
(cuatrocientos cincuenta mil pesos), que
el alimentante don José Antonio Me-
neses Ampuero, cédula de identidad
N314.199.166-3, deberá pagar dentro de
los cinco primeros días de cada mes, a
contar del mes siguiente al de la notifi-
cación de la presente demanda, medi-
ante depósito en una cuenta a la vista
del Banco Estado que se abrirá por in-
terconexión. Se hace presente que el
monto de la UTM varía mensualmente,
siendo obligación de la parte alimen-
tante informarse de la variación al mo-
mento del pago respectivo. El deman-
dado, dentro del plazo de quinto día de
notificado, podrá oponerse al monto pro-
visorio decretado, debiendo acompañar
los antecedentes en que funde su oposi-
ción. Se tienen por acompañados los do-
cumentos, se tiene presente el privilegio
de pobreza y el patrocinio y poder, se da
lugar a la forma de notificación, y se
autoriza la comparecencia telemática a
través de plataforma Zoom. El 04 de fe-
brero de 205, se ordena que se solicite lo
pertinente en la oportunidad que corres-
ponda, Se tiene por acompañada copia
del registro de la cuenta a la vista del
Banco Estado N° de cuenta: 26760361800
y se informa al alimentante, que el pago
de la pensión de alimentos regulada en
esta causa deberá efectuarlo mediante
depósitos en la cuenta, cuyos datos se
adjuntan. Si la parte demandante re-
quiere de la tarjeta física para hacer gi-
ros, puede acercarse a cualquier sucur-
sal del Banco una vez firmado su con-
trato con dicha institución. Podrá la
parte firmar dicho contrato desde la
APP del banco si es cliente o dirigién-
dose a una sucursal en caso contrario.
Se tiene presente notificación fallida del
demandado, se resolvió no ha lugar a la
solicitud de oficios y se tuvo presente el
nuevo domicilio del demandado, reite-
rando su notificación. El 01 de di-
ciembre de 2025, teniendo presente que
del mérito de los antecedentes y en
especial del estampado de notificación
incorporado a folio 61, y no encontrán-

1316 Otros cargos-oficios
se necesitan

AMANO BUSCA MANICURISTAS
con o sin experiencia para tiendas en
el sector oriente de Santiago y
Chicureo. Se ofrece capacitación
inicial. Requisitos: Curso de
manicure y disponibilidad full time.
Enviar CV a rrhh@tiendasamano.cl o
al +56966291549.

�
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Banchile

Banco de Chile - Cheques nulos por hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000002391501 Sucursal
Oficina Central Cheques 4939325,
4939327 al 4939328, 4939331, 4939339
Nulos por Hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000002391501 Sucursal
Oficina Central Cheques 4939348,
4939352, 4939354, 4939358 al 4939359
Nulos por Hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000002391501 Sucursal
Oficina Central Cheques 4939361 al
4939361, 4939363 Nulos por Hurto

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001820823707 Sucursal Of.
Plaza Baquedano Cheques 1960192 al
1960201, 6576055 al 6576056, 6646654,
6680593 al 6680624 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 009017413503 Sucursal
Oficina Central Cheques 7088812 al
7088861 Nulos por Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001570706809 Sucursal Of.
San Diego Cheques 4976674 Nulos por
Extravío

1608 Documentos
nulos

HABIÉNDOSE EXTRAVIADO TÍTULO
N° 40038 por 4.738 acciones de Cementos
Bío-Bío S.A., a nombre del Sr. Sergio
Eugenio Drago Droguett, 3.166.369-5,
queda nulo.
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1° JUZGADO CIVIL PUENTE ALTO,
causa de Interdicción, Rol V-119-2026.
Se cita a parientes de Norma del Car-
men López González, C.I. 4.610.271-1,
a audiencia para día 01 de abril de
2026, a las 09:30 horas, a través de la
plataforma Zoom, en el link de cone-

xión https://zoom.us/j/8405458534 ID:
8405458534, sin perjuicio de que el inte-
resado, si careciera de medios, podrá
comparecer al Tribunal, ubicado en
calle Domingo Tocornal N° 143, primer
piso, Puente Alto, en la fecha y hora
citada.

PRIMER JUZGADO CIVIL DE TALCA-
huano, en autos sobre interdicción por
demencia y nombramiento de curador
definitivo, causa Rol V-8-2026, caratu-
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berá hacerlo por escrito conjuntamente
con la contestación, cumpliendo los re-
quisitos del artículo 57 de la Ley 19.968
y, en caso que dicha reconvención diga
relación con alguna de las materias de
mediación obligatoria establecidas en el
inciso primero del artículo 106 de la Ley
19.968, deberá acompañar el respectivo
certificado de mediación frustrada. Se
confiere traslado a la solitud de cuidado
personal provisorio, a fin de que se pro-
nuncie en relación a sus derechos dentro
de tercero día de notificada la presente
resolución. Se designa Curador Ad-Li-
tem del niño, a la Oficina La Niñez y
Adolescencia Se Defienden. Santiago,
nueve de marzo de dos mil veintiséis.

1° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
causa V-282-2025, ’Robba/Vaccarezza’.
Por sentencia de fecha 24 de febrero de
2025 se concedió la posesión efectiva tes-
tamentaria de la causante doña Teresa
Aurelia Albertina Vaccarezza Sturla,
R.U.N. N° 3.543.850-5, fallecida el 1 de
diciembre de 2024, a sus herederos legi-
timarios Miguel Ángel Robba Vacca-
rezza y María Pía Gemma Robba Vac-
carezza, en calidad de hijos, conforme
al testamento otorgado con fecha 30 de
mayo de 2017 ante don Patricio Raby
Benavente, entonces Notario Titular de
la 5a Notaría de Santiago. Secretario.

NOTIFICACIÓN: ANTE 1° JUZGADO
de Familia de San Miguel, en autos
sobre Aumento de alimentos, caratula-
dos ’Cáceres con Parraguez’, Rit
C-4786-2024, presentóse Ana Karen Ca-
ceres Carvajal, trabajadora indepen-
diente, domiciliada en Avenida del
Ferrocarril 7915, comuna Lo Espejo, in-
terpone demanda de aumento de ali-
mentos en contra de don Víctor Alfonso
Parraguez Araya, C.I. 16.121.387-K, ig-
noro profesión u oficio, domiciliado en
La Castrina 6559, comuna La Granja, en
favor de su hija Eimmy Isidora Parra-
guez Cáceres. En mérito de lo expuesto,
normas legales que cita, pide aceptar en
todas sus partes la demanda y en defini-
tiva condenarlo al pago por concepto de
alimentos a la suma de $ 250.000.- equi-
valentes a 3,75 UTM, mas el 50% de los
gastos extraordinarios y el 50% de uni-
forme escolar, o lo que Us. Determine
en justicia. Después de notificación fa-
llida se solicitan oficios cuyas respues-
tas fueron negativas, por ello pide notifi-
cación por avisos, a lo que se accede, ci-
tando a las partes a audiencia prepara-
toria para el 25 de mayo de 2026, a las
11:15 horas, sala 3 de este Primer Juz-
gado de Familia de san Miguel, ubicado
en calle Álvarez de Toledo 1020, comuna
de San Miguel, y a la que deberán com-
parecer personalmente patrocinadas
por abogado habilitado para el ejercicio
de la profesión y representadas por per-
sonas legalmente habilitadas para ac-
tuar en juicio. La audiencia se cele-
brará con las partes que asistan,
afectándole a la que no concurra todas
las resoluciones que se dicten en ella,
sin necesidad de ulterior notificación.
Todo litigante deberá en su primera
gestión judicial designar un domicilio
conocido dentro de los límites urbanos
del lugar en que funcione el tribunal
respectivo y esta designación se consi-
derará subsistente mientras no haga
otra la parte interesada, aun cuando de
hecho cambie su morada. Notifíquese al
demandado de la demanda y su pro-
veído mediante la publicación de tres
avisos en un diario de circulación na-
cional, además al tratarse de la pri-
mera gestión judicial procédase a la in-
serción del aviso en los números del
Diario oficial correspondiente a los días
1° o 15 de cualquier mes o al día si-
guiente hábil si no se ha publicado en
las fechas indicadas. Se apercibe al de-
mandado a señalar nuevo domicilio den-
tro del radio jurisdiccional de este Tri-
bunal, bajo apercibimiento de notifi-
carle las próximas resoluciones por Es-
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tado Diario. Extractado por Ministro de
Fe don Juan Carlos Montiel Ruiz. San
Miguel, 02 de marzo de 2026.

FOJA: 28 .- VEINTIOCHO .- NOMEN-
clatura: 1. (380) Certificado. Juzgado:
1° Juzgado Civil de San Miguel Causa
Rol: V-220-2024 Caratulado: Vásquez/
Bascur San Miguel, nueve de marzo de
dos mil veintiséis. Por Sentencia de fe-
cha 31 marzo 2025, dictada por 1° Juz-
gado Civil de San Miguel, concede con
beneficio de inventario solemne de pose-
sión efectiva de herencia testada de
doña Berta Bascur Melo, Run
4.286.251-7, a sus hijos: José Eduardo
Vásquez Bascur, cédula de identidad N°
9.254.093- 6; Carlos Alex Vásquez Bas-
cur; Robert Omar Vásquez Bascur,
cédula de identidad N° 10.243.828-0, y a
Jeannette del Carmen Vásquez Bascur,
cédula de identidad N° 11.050.059-9. A su
vez, se concede a don Robert Omar
Vásquez Bascur, en su calidad de asig-
natario de la cuarta de libre disposición.
Cítese a los interesados a la diligencia
de inventario solemne, que se practi-
cará el 24 de marzo de 2026, a las 10:00
hrs, en la Notaría Carlos Ruiz, San Ber-
nardo.

PRIMER JUZGADO CIVIL DE TALCA-
huano, en autos sobre interdicción por
demencia y nombramiento de curador,
caratulados ’Cuevas/’, causa rol
V-173-2025. Se informa a los parientes de
doña Georgina Flor Sobarzo Pérez,
cédula de identidad 4.412.373-8, que, den-
tro del proceso de interdicción que
cursa este Tribunal, se ha fijado audien-
cia de parientes para el día 23 de marzo
de 2026, a las 11:00 horas, la que se efec-
tuará a través de la plataforma ’Zoom’
en el siguiente enlace: https://pjud-cl.
zoom.us/j/91206013319?pwd=nna7aIq
1ag2NFjrz1HELhP5yCbBA4I.1 ID de la
Reunión: 912 0601 3319 Código de Ac-
ceso: 542016, con el fin de oír su opinión
respecto a la solicitud de interdicción y
la designación del curador. La secreta-
ría.

NOTIFICACIÓN PRIMER JUZGADO
Familia Santiago, General Mackenna
1477, 3° piso, Santiago, en causa Rit
C-10415-2024, sobre divorcio por cese de
la convivencia, caratulada ’Reyes/
Castro’ notifica de conformidad a artí-
culo 54 Código de Procedimiento Civil a
Arturo Fernando Castro Morales, Rut:
7653563-9, de demanda interpuesta en su
contra por Celinda Pamela Reyes
Gaete, quien solicita: En lo principal:
Demanda de divorcio unilateral por
cese de convivencia; primer otrosí:
acompaña documentos; segundo otrosí:
privilegio de pobreza; tercer otrosí: so-
licita comparecencia remota; cuarto
otrosí: patrocinio y poder. Se da curso a
la demanda y se cita a audiencia prepa-
ratoria para el día 25 de marzo de 2026,
a las 09:15 horas, bajo apercibimiento
del artículo 59 de la Ley N° 19.968, en
dependencias de este Tribunal. La parte
interesada en comparecer por videolla-
mada, deberá solicitar comparecer por
esta vía hasta dos días antes de la reali-
zación de la audiencia, en cuya circuns-
tancia deberá conectarse al siguiente
link de Zoom https://pjud-cl.zoom.us/j/
98565536686; ID de reunión: 985 6553
6686. Se apercibe a las partes que de-
berán comparecer patrocinadas por
abogado habilitado para el ejercicio de
la profesión. En caso de no tener recur-
sos para contratarle, podrá concurrirse
a alguna de las instituciones que presten
asesoría jurídica gratuita. Las partes
tendrán derecho de demandar reconven-
cionalmente de compensación econó-
mica en aquellos casos en que aquél de
los cónyuges que durante el matrimo-
nio, como consecuencia de haberse dedi-
cado al cuidado de los hijos o a las la-
bores propias del hogar común, no pudo
desarrollar una actividad remunerada o
lucrativa o lo hizo, pero en menor me-
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